
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor Juez 

para resolver lo que en derecho corresponda, informándole que a la fecha 

no se ha recibido ninguna respuesta por parte de la POLICIA NACIONAL 

SECCION AUTOMOTORES y LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

ANSERMA, CALDAS, respecto de la orden de APREHENSIÓN E 

INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas FXP13F de propiedad del señor 

MARIO AUGUSTO ACEVEDO MARIN identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 15.927.451, comunicada mediante oficio Nro. 392 de 

fecha 10 de mayo de 2023. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 16 de agosto de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

  



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF- 

DESPACHO COMISORIO  : NRO. 001 

PROCESO : REGULACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE : JERONIMO ACEVEDO ORTIZ 

REP. LEGAL : SANDRA LILIANA ORTIZ CARILLO 

DEMANDADO : MARIO AUGUSTO ACEVEDO MARIN 

RADICADO COMITENTE : 66001-31-10-003-2022-000199-00 (609) 

RADICADO INTERNO : 2023-00002 

 

ASUNTO  : ORDENA OFICIAR - REQUERIMIENTO 

SUSTANCIACIÓN : Nro. 418 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ORDENA 

REQUERIR a 1) A LA POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES y 2) A LA 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE ANSERMA, CALDAS, para que en 

el término de DIEZ (10) DÍAS: 

 

1) - Manifiesten a este Despacho Judicial el por qué no han dado 

cumplimiento a la orden de APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN del vehículo 

de placas FXP13F de propiedad del señor MARIO AUGUSTO ACEVEDO 

MARIN identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 15.927.451, y no ha 

sido dejado a disposición de este Despacho Judicial JUZGADO PRIMERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, vehículo de las siguientes 

características: 

 

Clase: Motocicleta Motor: JA25E-4642265 

Modelo:  2021 Marca: HONDA 

Placas: FXP13F Línea: CB125F 

Servicio: Particular Chasis: 9FMJA2598MF009417 

Color: Negra Entidad: Secretaría Tránsito y 

Transporte Anserma, 

Caldas 

 

Orden comunicada mediante oficio Nro. 392 de fecha 10 de mayo de 

2023, desconociéndose a la fecha el estado actual de dicho trámite. 



 

2) - Alleguen un informe detallado a este Despacho Judicial en el cual 

se indiquen las gestiones adelantadas por parte de dichas 

dependencias a fin de dar cumplimiento a la orden impartida por este 

Juzgado de APREHENSIÓN E INMOVILIZACIÓN del vehículo antes 

descrito. 

 

Lo anterior, so pena de dar inicio a sanciones legales que consagra la Ley 

ante su incumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 108 fijado el 17 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 


